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INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso de 

pertenencia informándole que revisado el expediente y las comunicaciones que en 

procesos como el presente  deben hacerse de conformidad con el artículo 375 del 

C.G.P, se encuentra que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no ha realizado 

la inscripción de la demanda en el presente proceso, a pesar de haberse ordenado 

por medio de oficio 1115 del 22 de Marzo de 2019. 

Adicional a lo anterior, le informo que la Agencia Nacional de Tierras respondió al 

oficiamiento que le fuera hecho por el despacho, en el sentido de precisar la 

naturaleza jurídica del predio objeto de litigio.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas 8  de  

Julio  de 2020. 

 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho  (8) de julio  de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante: OLGA LUCIA GALLEGO SOTO. 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS HEREDEROS  

                              INDETERMINADOS DE JOSÉ LESAMA AGUIRRE 

                              GUTIERREZ Y MARÍA MAGDALENA OROZCO 

Radicado: 170014003010-2019-00095-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar al expediente y poner 

en conocimiento de las partes el memorial  remitido por la Agencia Nacional de Tierras, 

por medio del cual respondió al oficiamiento que  fuera hecho por el despacho, en el 

sentido de precisar la naturaleza jurídica del predio. 

 

Por otro lado, se ordenará  oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, para que dé alcance a la orden dada por medio del oficio  1115 del 22 

de marzo de 2019 y que fuera respondida por medio de oficio ORIPMAN 

1002019EE03330 del 15 de octubre de 2019, pero sin que en el constara la inscripción 

de la demanda, como lo ordena el artículo 375 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.__053 del _09 de julio de 2020  

 
 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JAG 

 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGC 

 

 

Oficio No. 1527 

               8  de  Julio  de 2020. 

Señores: 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

Carrera 22 entre calle 18 y 19, Edificio CAM. 

Manizales. 

 

 

Asunto:   REITERA OBLIGACION INSCRIBIR DEMANDA 

 

 
Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante: OLGA LUCIA GALLEGO SOTO. 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS HEREDEROS  

                              INDETERMINADOS DE JOSÉ LESAMA AGUIRRE 

                              GUTIERREZ Y MARÍA MAGDALENA OROZCO 

Radicado: 170014003010-2019-00095-00 

 

 

En mi condición de Secretaria del Juzgado 10 civil municipal de esta ciudad, 

me pemito informarle que por auto de la fecha, la señora Juez decidió lo 

siguiente: 

 
  `` Por otro lado se ordenará  oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que de alcance a la 

orden dada por medio del oficio  1115 del 22 de marzo de 2019 

y que fuera respondida por medio de oficio oripman 

1002019EE03330 del 15 de octubre de 2019, pero sin que en el 

constara la inscripción de la demanda, como lo ordena el 

artículo 375 del C.G.P. ´´ 

 

Para mayor ilustración me permito aportar  copia del oficio expedido y 

registrado, para constatación de la orden de inscripción. 

 

 

 

Sírvase dar respuesta, 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELÁSQUEZ. 

Secretaria. 
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